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Miércoles 16 de Marzo de 1670. lOO milésimas.

DK LA PIOVINCIA DE LOfiBOÀft.
REGENCIA DEI REINO-

GOBIERNO CIVIL

DË LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Continúa el proyecto de ley sobre organiza- 

cioíi provincial y municipal presentado por la 
comisión nombrada al efecto por las Cortes.

CAPITULO VI.

la recaudación, distribución y cuenta de los fondos 
municipales.

Arl 142 La recaudación y administraron de los 
fondos municipales está á cargo de los respectivos 
ayuniamienlos, y se efectuará por sus agentes y dele
gados.

Arl. 143. Los ayuntamientos nombran y separan 
libremente á los depositarios y agentes para la recau
dación de todas las rentas y aibitrios del municipio.

A las mismas corporaciones corresponde también se
ñalar la relribncion que aquellos empleados hayan de 
disfrutar y las fianzas que deban prestar. .

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encar
garse de la custodia de fondos, el cargo de depositario 
será declarado concejil obligatorio; pero no llevará ane
ja la prestación de fianzas.

Art. 144. Los agentes de la recaudación municipal 
son responsables ante el ayuntamiento, quedándole és
te en lodo casocivilmeniente para el municipio, sin per
juicio de los derechos que contra aquellos pueda ejer
citar.

Arl. 145. Todos los fondos municipales ingresarán 
precisamente en la caja del ayuntamiento, cuyas tres 
llaves custodiarán el depositario el ordenador y el inter
ventor.

Art. 146. La distribución é inversion de fondi.'S te 
acordará mensuaimenle por el ayuntamiento con su
jeción á los pre'-upu’slos.

Art. 147 La Ordenación de pagos corresponde al 
alcalde.

La inter vencic n estará á cargo del contador, donde ■ 
le hubiere, y en su defecto se ejercercerápor un regidor 
elegido por el ayuntamiento. ,

Arl. 148. El contador ó concejal interventor, auxi
liados, si fuere necesario, por el secretario y demás de
pendientes del ayuntamiento, formarán las cuentas de 
cada ejercicio en las épocas corresponilientes, y con los 
deCumentos justificativos serán sometidas al ayunta
miento, previa censura del síndico, dentro del mes si
guiente á la expiración del ejercicio de que procedan.

Arl. 149, Fijadas definitivan'ente las cuentas por 
el ayuntamiento, serán pasadas por el diclámen del sin
dico ydorumenlos justificativos á los vocales asociados 
de la junta municipal.

La junta se reunirá en la casa de ayuntamiento, bajo 
la presidencia del alcalde, y asistiendo el secretario, y 
nombrará una comisión de su seno para que. exami
nando' las cuentas, emita su dictámen en término que 
no exceda de quince dias.

Arl. 150 . Las sesiones que la Junta dedique á la 
discusión (iel dictámen de la comisión serán presididas 
por uu vocal que la misma elija.

Los concejales pueden asistir con voz consultiva
Al t. 151. Examinadas y discutidas las cuentas y 

practicadas cuantas diligencias é informaciones crea 

necesarias la Junta, se reunirá ésta á puerta cerrada, 
y sin asistencia de los concejales, para acordar y volar 
por mayoría absoluta su dictámen definitivo.

Este diclámen irá suscrito por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su opinion particular, que pueden no 
obstante salvar per medio de un voto escrito, que ori
ginal, quedará unido al expediente, haciéndolo constar 
así en el acia.

Arl. 152. Las cuentas quedan definitivamente 
aprobadas si obtienen el voto de la mayoría absoluta 
del total de vocales que componen la junta. En otro ca
so, y en el de protestas por infracción de ley ó malver
sación de fondos, volverán al ayuntamiento, el cual, 
haciendo por escrito las observaciones que estime opor
tunas y uniéndolas al original, remitirá el exp> diente 
para Isu aprobación definitiva à la comisión provincial 
dentro de los quince dias siguientes al voto de la junta.

Art. 153. Los ayuntamientos publicarán al prin
cipio de cada trimestre un estado de la recaudación é 
inversion de sus fondos durante el anterior.

Eft-Las. obras púb icas que sehagi^o por administra
ción se publicarán semanairoenle notas circunstanciadas 
de los g.istos causados.

Estos documentos quedarán conslantemente expues
tos al público hasta la exhibición de los del período si
guiente, y se pondrán de manifiesto en lodo tiempo al 
vecino que solicitare su exámen.

Las cuentas sometidas á la junta municipal estarán 
de manifiesto en la secretaría durante los quince dias 
que precedan á la reunion, y cualquier vecino puede 
examinarlas y formular por escrito sus observaciones, 
que serán comunicadas á la junta.

Las cuentas cuya data exceda de 250.000 rs. serán 
impresas en extracto, que comprenda el diclámen de 
la junta y observaciones del ayuntamiento, puniéndolas 
en venia al público.

Art 154. Los ayuntamientos remitirán á las co
misiones provinciales una copia íntegra, certificada por 
el secretario, con el V B ° del alcalde, de los presu
puestos y cuentas definitivamente aprobadas, con las 
actas lileraft s de la junta municipal.

TITULO IV.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS

DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO I
Jíecursos contra los acuerdos de los ayuntamientos.

Art. 155. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 54, 
el alcalde está obligado à suspender inmediatamente 
los acuerdos del ayuntamiento en cualquiera de los dos 
casos siguientes:

1 .® Cuando Uubierensidos dictados con extralimi- 
tacion de sus atribuciones, en perjuicio de los intere
ses generales y per^ianenles.

2 .® Por delincuencia.
, La suspension en uno ú otro caso será razonada, con 

expresión concreta y precisado las disposicipues lega
les en que se funde.

Si el alcalde no cumpliere con lo que en este artícu
lo y en el siguiente so determina, el gobernador de la 
provincia procederá á verificarlo, sin perjuicio de exi
gir á aquel la responsabilidad en que por la omisión 
baya podido incurrir.

Art. 156. Suspendido que sea el acuerde, remitirá 
el alcalde en el primer caso los antecedentes al gober
nador de la provincia, en término de ocho dias, para 
los fines á que baya lugar.

En el segundo caso, y dentro del mismo plazo de 
ocho dias, pasará los antecedentes al juez ó tribunal 
que deba entender en el asunto, si es que no le corres
ponde á él mismo instruir las primeras diligencias del 
sumario.

Art, 157. El alcalde suspenderá también los acuer
dos del ayuntamienlq dictados con exlralimitacion de 
atribuciones, cuando de su ejecución se origine perjui
cio en los derechos civiles de un tercero.

La suspension en este caso tendrá lugar solamente 
en cuanto el interesado lo solicitare, reclamando al 
mismo tiempo contra el acurdo.

Art. 158. Si el alcalde, ó el gobernador en su ca
so, dejaren de cumplir lo dispuesto en el art. 155, cor
responde hacerlo al Gobierno, llamando á bí el expe
diente ó remitiéndole á quien competa para su resolu
ción definitiva.

Art. 159. Suspendido el acuerdo, pasará el gober
nador, en el término de ocho dias. el expediente á la 
comisión provincial, convocándola^á sesión extraordi
naria si fuere preciso.

Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que por esta 
ley, la provincial, ú otras especiales, no estén cometi
dos á las corporaciones locales, la comisión provincial, 
dejando subsistente la suspension del acuerdo,' remiti
rá el expediente al Gobierno para su ulterior resolución.

La comisión, en otro caso, resolverá sobre el fondo, 
confirmando ó revocando el acuerdo.

El expediente quedará resuelto en uno ú otro senti
do, dentro de los cuarenta dias siguientes à la suspen
sion.

Art. 160. Los acuerdos así aprobados por la comi
sión provincial son ejecutivos, sin perjuicio dp los re
cursos que procedan y de la respunsabidad á que por 
ellos hubiere lugar.

Art. 161. Si el gobernador de la provincia entien
de que el asunto es de los reservados al conocimiento 
del Gobierno, y la comjsion confirma'e| acuerdo del 
ayuntamiento, puede, bajo su responsabilidad, mante
ner la su,«!pension, pasando el expediente al Gobierno, 
según Se dispone en el art. 159.

Art. 162. El Gobierno por sí y bajo su responsa
bilidad en los casos de urgencia, y oyende al Consejo 
de Estado en otro caso, resolverá lo que proceda, con
firmando ó revocando el acuerdo.

La resolución será siempre motivada, y se publiiárá 
en la Gaceta y JSoletin oficial de la provincia. Si el Go
bierno disintiere dtl parecer del Consejo de -Estado, se 
publicará el dictámen de este cuerpo al mismo tiempo 
y en la misma forma que la resolución del Gobierno.

Art 163. Contra la resolución del Gobierno proce
de el recurso contencioBo-admínistrativo, en la forma 
y ante los tribunales que las leyes determinen

Arl. 164. Los que se crean perjudicados eixsus 
derechos civiles por los acuerdos de los ayuntamientos, 
pueden reclamar contra ellos, medíanle demanda an
te el juez ó tribunal competente, según lo que, atendi
da la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El juez ó tribunal que entienda en el apunto, á pe
tición del interesado suspenderá por primera providen
cia la ejecución del acuerdo reclamado, cuando á su 
juicio sea necesario para evitar un mal g'-ave é irre
parable.

Para interponer esta demanda se concede nn plazo 
de treinta dias despues de comunicad.) la suspension, 
pasado el cual sin haberlo verificado, queda ésta levan
tada de derecho y consentido el acuerdo.

Art. 165. Los funcionarios mencionados en los ar
ticulos anteriores y los vocales de los ayuntamientos 
y comisiones provinciales son personalmente respon-
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sables de los daños y perjuicios indebidamente origi
nados por la ejecución ó suspension de los acuerdos de 
aquellas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la 
autoridad ó tribunal que en último grado haya resuel
to el expediente, y será efectiva por los tribunales or
dinarios, en la forma que las leyes determinen.

CAPITULO 11.
Dependencia y responsabilidad de los concejales 

y de sus agentes.

Art. 166. Los ayuntamientos, los alcaldes y los 
regidores, en todos los asuntos que la ley no les co
mete exclusiva é independientemente, gestán bajo la 
autoridad y dirección edministrativa de la comisión 
y del gobernador de la provincia, según los casos.

El Ministro de la Gobernación es el jefe superior de 
los ayuntamientos, y el único autorizado para trasmi
tirles las disposiciones que deban ejecutar en cuanto 
no se refiera à las atribuciones exclusivas de estas 
corporaciones.

Art. 167. Los ayuntamientos y concejales incur
ren en responsabidad.-

l .“ Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
compentan ó abusando de las propias.

2 .® Por desobediencia y desacato á sus superiores 
gerárquicos.

3 .® Por negligencia ú omisión de que pueda resul
tar perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo 
su custodia.

Art. 168. La responsabidad será exigible á los con
cejales ante la administración ó ante los tribunales, se
gún la naturaleza de la acción ú omisión que la motive, 
y solo será extensiva á los vocales que hubiesen toma
do parte en ella.

Art. 169. Cuando el alcalde, tenientes ó conceja - 
les deun ayuntamiento se hicieren culpables de hechos 
ú omisiones punibles administrativamente, incurrirán, 
según los casos, en las penas de amonestación, aperci
bimiento, multa ó sonpension.

Art. 170. Procede la amonestación en los casos de 
error, omisión ó negligencia leves, no mediando rein
cidencia y siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reinciden
cia en falta reprendida, y en los de exlrilimitacion de 
poder y abuso de facultades y negligencia, cuyas con
secuencias no sean irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposicio
nes generales, con arreglo álas mismas, lo determinen, 
y en los casos de reincidencia en fallas castigadas con 
apercibimiento, y de exlralimitacion, abuso de autori
dad, negligencia ó desobediencia graves, que no exijan 
la sonpension ni produzcan responsabilidad criminal.

Art. 171. El máximun de la cuota de las mullas 
que los gobernadores y comisiones de provincia pueden ' 
imponer á los alcaldes y regidores por las fallas en que i 
respectivamente incurriesen, y según lo prescrito en 
la presente ley, será proporcional al número de conce
jales de cada pueblo, en la forma siguiente:

Número de concejales. Alcaldes. Regidores.

6 à 9 70 rs. 60 rs.
10 à 16 150 80
17 à 24 500 200
25 à 32 700 500
33 à 40 1.000 400
41 à 49 1.500 500

Art. 172. Para la imposición y exacción de multas 
se observarán precisamente las reglas siguientes: ।

1 .® No se impondrá ninguna sin resolución por es
crito y motivada. ‘

2 .® La providencia se comunicará por escrito al 
multado: del pago se le expedirá el competente recibo

3 .“ Las multas y los apremios se cobrarán en pa- ' 
peí del sello correspondiente.

4 .“ Las multas serán precisamente pagadas del pe
culio particular de los multados. I

5 .“ Las mullas serán extensivas á todos los conce
jales que según esta ley sean responsables por el acto 
ó acuerdo que las motive. ।

Arl. 173 Para el pago de toda multa se concede- i 
rá un plazo prudente, pasado el cual procede el apre- , 
mió contra los morosos. El apremio no será mayor de 5 ’ 
por 100 diario del total de la mulla, sin que exceda en 
ningún caso del duplo de la misma. i

Art. 174. Contra la imposición gubernativa de la 
mulla puede el interesado reclamar por la vía adminis- 
Irativa ó por la judicial.

La priin-ia piocede para ante el Gobierno, que la

resolverá por sí ó con audiencia del Consejo de Esta
do, y sin perjuicio en todo caso de la reclamación con
tenciosa anle el Tribunal Supremo, según que la mul
la hubiese sido impuesta por el gobernador ó por la co
misión provincial. La judicial.procede ante la Audien
cia en primera instancia, previa reclamación guberna- ¡ 
tiva á la autoridad que impuso la multa. i

En caso de ser ésla declarada improcedente, serán 
impuestas las costas y daños causados por su exacción 
á la autoridad que la ordenó; sin que sirva de excusa I 
la obediencia en los casos de infracción clara y termi- j 
nanle de una ley.

Art. 175. En ningún casóse expedirán comisiona
dos de ejecución contra los ayuntamientos y conceja
les. Cuando ocurra el caso previsto en el articulo ante
rior y los multados dejasen de satisfacer la multa, no ' 
obstante el apremio, el gobernador oficiará al juez de 
primera instancia del partido expresando la causa que 
ha motivado la imposición de la multa y la cuantía y 
liquidación de ésta, y requiriendo su autoridad para 
hacerla efectiva.

El juez procederá á la exacción por los trámites de la 
vía de apremio.

Art. 176. Los ayuntamientos y alcaldes pueden ser 
suspendidos por el gobernador de la provincia, oida la j 
comisión provincial, cuando cometiesen extralimitacion 
grave con carácter político, acompañada de cualquie
ra de las circunstancias siguientes:

1 .® Haber dado publicidad al acto.
2 ." Excitar á otros ayuntamientos à cometerla. 

^3? Producir alteración del orden público.
También tendrá tugarla suspension, pero de acuer

do entre el gobernador y la comisión, cuando los al
caldes y concejales incurriesen en desobediencia grave, 
insistiendo en ella despues de haber sido apercibidos 
y multados.

Si el gobernador y la comisión no estuviesen de acuer
do para la suspension, se elevará expediente original 
al Gobierno para que lo resuelva oyendj precisamente 
al Consejo de Estado.

Art. 177. La suspension gubernativa del alcalde ó 
concejales no excederá de cincuenta dias.

I’asado este plazo sin que se hubiese mandado pro
ceder à la formación de causa, volverán los suspensos 
de hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciunes, si ocho 
dias despues de espirado aquel plazo, y requeridos para 
cesar por los concejales propietarios, continuasen des
empeñando sus funciones.

Art. 178. Los expedientes de suspension se remi
tirán siempre al Gobierno en el término de tres dias á 
mas lardar despues de acordada aquella.

El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, decidirá 
en uu plazo que no exceda de cuarenta dias si há lugar 
á levantar la suspension ó si procede la destitución de 
los concejales En el primer caso, mandará que los 
concejales sean inmediatamente repuesto.s en sus car
gos; en el segundo, remitirá los ante edentes al juzgado 
ó tribunal competente. Este, prévias las actuaciones en 
derecho necesarias, decretará la destitución, sin perjui
cio de las demás penas á que hubiere lugar, cuando 
apareciese que los concejales se han hecho celpables 
de al guna de las infracciones determinadas en el artí
culo 176.

En uno y otro caso el decreto del Gobierno será pu
blicado en la Gaceta de Jiíadrid y Boletín oficial de la 
provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo 
de Estado.

Una vez publicado el decreto mandando pasar los 
antecedentes à los tribunales de justicia, los concejales 
suspensos nO volverán al ejercicio de sus cargos en 
tanta que no recaiga sentencia absolutoria definitiva y 
ejecutoriada.

Art. 179. Los alcaldes y regidores no pueden ser 
destituidos sino en virtud de sentencia ejecutoriada del 
juez ó tribunal competente.
, Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de 
primera instancia en el partido á que corresponda el 
distrito municipal de que aquellos formen parle.

Art. 180. Decretará el juez la suspension de los 
concejales procesados cuando apareciesen motivos ra- . 
clónales para creer que han cometido delito que el Có
digo penal castigue con suspension de cargo ó derechos 
políticos, y lo pondrá en conocimiento de la comisión 
provincial y del gobernador de la provincia.

Art. 181. Las vacantes ocurridas en un ayu la- 
miento por suspension legal de sus vocales serán cu
biertas en la forma que dispone el art. 34.

Art. 182. Los alcaldes y regidores que por senten
cia ejecutoriada fueren absueltos, volverán á ocupar 
sus cargos, si durante el procedimiento no les hubiese ; 
correspondido cesar mediante lo dispuesto enelartícu- ' 

lo 33, teniendo lugar respecto á ellos lo dispuesto en el 
artículo 177.

Art. 183. Los concejales destituidos estarán in
habilitados para ejercer esle cargo durante seis años á 
lo menos.

Art. 184. Los alcaldes de barrio están,’ relativa
mente á los ayuntamientos, en la misma dependencia 
gerárquica que los alcaldes y tenientes respecto á los 
gobernadores.

Les son, por tanto, aplicables las disposiciones dd 
presente título en cuanto á la responsabilidad, salvas 
¡as modificaciones siguientes:
1El máximun de las mullas que se les impongan, 

será el menor de las fijadas para los concejales.
2 .^ Para la suspension basia la órden del al

calde; pero para la destitución se necesita el acuerdo 
del ayuntamiento.

3 .’ La absolución no les da derecho, pero sí los 
rehabilita, para ser repuestos en su cargo.

Art. 183. Todos los agentes del ayuntamiento por 
él nombrados y pagados están sujetos á su obediencia, 
y son responsables gubernativamente ante el mismo, 
con sujeción à esta ley, y judicialmente ante los tribu
nales, por los delitos y faltas que cometiesen.

Art. 186. Además de los recursos administrativos 
establecidos por la presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo liene acción ante los tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente à 
los alcaldes, concejales y asociados, siempre que su el 
establecimiento, distribución y recaudación de los ar
bitrios é impuestos se hayan hecho culpables de fraude 
ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en los 
casos siguientes:

1 .° Si cualquiera de los copcejalés y asociados, en 
el año que lo son, pagan una cuota menor por reparli- 
mienlo, impuesto ó licencia, comparado con el año an
terior al desempeño de su cargo, siendo igual ó supe
rior la cantidad total repartible; á ménos que probase 
haber sufrido en su riqueza disminución que justificase 
aquella baja.

2 .® Cuando el producto total de los repartimientos 
y arbitrios distribuidos excediesen de la cantidad pre
supuesta y 6 por 100 de recargo autorizado por el ar
tículo 125 de esta ley.

3 .* Cuando las cuotas determinadas por los arbi- 
l rios fues» n superiores á lo que la ley permite.

4 .® Cuando establecieren y recaudaren cualquiera 
clase de impuesto no comprendido en la presente ley.

Los tribunales de justicia, una vez probado el he
cho, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, 
harán las declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los cul
pables.

Segundo y tercer caso. Anulación del repartimien
to en lo que exceda déla cantidad autorizada y devo
lución de las recaudadas, cou multa igual al sobrante, 
mancomunadamenle impuesta á tos concejales y asocia
dos culpables.

Cuarto caso Anulación del arbitrio ó impuesto y 
devolución de las cantidades recaudadas, con multa 
igual á su importe, exigida en la forma expresada en 
el caso anterior.

TITULO V.
GOBIERNO POLITICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPITULO UNICO.
Art. 187. El alcalde es el representante del Go

bierno, y en tal concepto desempeñará todas lasalri- 
bueiones que las leyes le encomienden, obrando bajo 
la dilección del gobernador de la provincia, conforme 
.aquellas determinen, así en lo que se refiere á la pu
blicación y ejecución de las ieyes y disposiciones ge
nerales del Gobierno ó del gobernador y Diputación 
provincial, como en lo locante al órden público, y las 
demás funciones que en tal concepto se le confieran.

Si el alcalde requerido por el gobernador, se negare 
á cumplir alguna de las obligaciones á que el presente 
artículo se refiere, ú omitiere hacerlo en el plazo bas
tante, el gobernador puede cometer su ejecución al 
juez de paz del pueblo ó cualquiera de sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y casos abso
lutamente precisos, y no envuelve facultad alguna para 
intervenir en ninguno de los actos del ayuntamiento.

Art. 188. En todo lo relativo al gobierno político 
del distrito municipal, la autoridad, deberes y respon
sabilidad del alcalde son independientes del ayunta
miento respectivo.

Art. 189. Los tenientes de alcalde en sus secciones 
respectivas obran siempre por delegación y bajo la di
rección del alcalde, como representantes del Gobierno, 
en los mismos términos que aquel lo es en el distrito 
municipal.
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Jtrl. 190. Los alcaldes de barrio en los suyos res

pectivos ejercerán las funciones del gobierno político 
que con arreglo à las leyes les delegasen los tenientes 
de alcalde, conformándole con las disposiciones del al
calde y del gobernador de la provincia.

Art. 191. Por las faltas que en el desempeño de « 
sus. funciones gubernativas en lo político cometieren los 
alcaldes y tenientes, podrán ser amonestados, aperci
bidos y multados los alcaldes por el gobernador de la 
provincia, los tenientes por el primero y el goberna
dor igualmente, en los términos que se previenen en 
los artículos 170, 171, 172 y 173.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 “ Quedan derogadas todas las leyes y disposicio
nes anteriores relativas al régimen municipal.

2,‘ El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los 
reglamentos necesarios para su ejecución.

3 .® En atención à la organización especial de las 
Provincias Vascongadas, reconocida por la ley de 23 de 
Octubre de 1839, el Gobierno, oyendo á sus Diputa
ciones ferales, resolverá las dificultades que ocurran 
sobre la ejecución de esta ley.

DISPOSICION TRANSITORIA.

En la primera renovación que se verifique, en con
formidad al art. 33 de la ley, serán designados por la 
suerte los concejales que deban salir. Si el número to
tal fuese impar, saldrá primero el número mayor, con
tinuando despues como en aquel artículo se determina.

(Se continuará.)

situadas en los puntos más convenienles 
de la línea, á juicio d^l Jefe de la Admi
nistración de Comunicaciones de Logro
ño.

3 .® Es condicionindispensable que los • 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 .® Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar ésta de la hume
dad y deterioro.

7 .® ¡Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8 .® Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .® La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de comunicaciones de Logroño.

10 . El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta.

H. Tres meses ántes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á finde quecou opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta, pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que procederá un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita 1res meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
nose despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
veztermin do el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien lo so
licitara. Los 1res meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga, una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parle la 
línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán decuen- 
la del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á inJemni- 
zaciou alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del lodo el cootralista deberá con
testar, denlrodel lérminode los quince dias 
siguieutes al en que se le dé aviso, si se 
aviene ó nó á continuar el servicio por la 
nueva linea qu se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga éste derecho 
á indemnización.

13 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín o^cial de la provincia 
de Logroño y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober

NÚMERO 173. ,

Cumpliendo con lo que se me ordena por 
el lllmo. Sr. Subsecretario del Miuisterio 
de la Gobernación en comunicación de 23 
de Febrero último, se inserta á continua
ción el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la conducción del cor
reo diario entre Haro y Ezcaray.

Ministerio de la Gobernación. =Corau- 
nieaciones —Negociado 2.*=Correos. 
Con esta fecha dice el E. S. Ministro de 
la Gobernación al Director general de Co
municaciones lo siguiente.—S A el Re
gente del Reino se ha servido disponer se 
saque á licitación pública la conducción 
del correo diario entre Haro y Ezcaray, 
provinciade Logroño, bajo el tipo de cien
to setenta y nueve escudos anuales y con 
sujeción à ías demás condiciones del plie
go adjunto. De orden de S A, lo digo à 
V. I. á los efectos correspondientes. Lo j 
que de orden del expresado Sr. Ministro 
traslado á V. S para su conocimiento y 1 
demás efectos. Dio.sguarde á V. S. mu- i 
chos años. Madrid23de Febrero de 1870. 
—El Subsecretario S. Moret. '

Logroño H de Marzo de 1870.=E1 Go
bernador, /¿amon de Acero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICA
CIONES.

Negociado núm. 2.°

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción dia
ria del correo de ida y vuelta entre Haro 
y Ezcaray.

1 .‘ El contratista se obliga à condu
cir à caballi» ó en carruage de ida y vuel
ta, desde Haro á Ezcaray la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
uistfibuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 
Si la conducción se verifica en carruages, 
estos serán decentes y tendrán almacén ó 
sitio capaz é independiente y separado del 
de los viajeros y equipajes, para la cor
respondencia y periódicos que circulen por 
la línea.

2 .® La distancia de cinco leguas que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijarán en el itenerario que forme 
la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio.

3 .® Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cuatro escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .® Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 

nador de dicha provincia y Alcaldes de [ 
Haro y Ezcaray asistidos de los Jefes de | 
Comunicaciones de los mismos puntos el 
dia 11 de Abril próximo á la hora de do
ce á una de su mañana en el despacho del 
Sr. Gobernador.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de cíenlo setenta y nue
ve escudos anuales, no pudiendo admitir
se proposición qne exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar prévia- 
menle en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia ó en una de las Admi
nistraciones de Rentas de Haro y Ezca
ray como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de cincuenta 
escudos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedara en 
depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado expresándose por letra la 
cantidad en que el licilador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica ► 
cion expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que cons • 
le su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

17. Lo.s pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
dran retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente;

«Me obligo à desempeñar la conducción 
wdel correo diario á caballo ó en carrua- 

NUMERO 180.

D, Ramon de Acero y Crespo, Gobernadoi' civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 31 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 4.® subasta para la venta de SO robles, 
que en el monte de Nestares, partido judicial de Torrecilla, llamado 
Dehesa y pago privativo, y sitio titulado Islas lejas o la Cadena, se ha
llan señalados con el marco real, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de 
18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

IDExM TOTAL

Escudos Mils.

Precio de cada
Número Diámetros Altura uno. 

de en centí-
árboles. metros, en metros Escudos Mils

80 30 6

No se admitirá postura que no cubra la cantidad 113 escudos 
200 milésimas, en que se hallan tasados dichos productos.

nge desde Haro á Ezcaray y vice versa, 
«por el precio de escudos anuales, bajo 
))las condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. A. el regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastosde su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 3.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832, sino cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que ésta tenga efecto en el término que 
se le señale. .

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público

Madrid 23 de Febrero de 1870.—El 
Subsecretario. Moret.

113,200
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La subasta de los mismos se veriBcará en las Salas Consistoriales 

deiNestares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga susveces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 12 de Marzo de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero,

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Recordando á los Áf^nníamientos y 
Juntas periciales la precision de prepá' 
rar sin demora y con todo interés los tra
bajos y datos relativos á los ^repartos de 
Territorial del próximo año de 1870-71.

Es del mayor interés para los pueblos 
y para la Administración en general que 
los trabajos preparatorios de los reparti
mientos de la Contribución territorial se 
practiquen con la debida anticipación y 
con el cuidado y detenimiento que su 
importancia exige para lo cual los Ayun- 
taihientos y Juntas periciales son los lla
mados à realizar las operaciones conve
nientes no solo de investigación y con
sulta de datos según está prevenido, sino 
de égecuciou y práctica de los que con
duzcan á rectificar errores notados desde 
el afio anterior à fin de llegar al exacto 
reconocimiento y á la designación justa 
de. toda la materia imponible de cada 
contribuyente para que todos y cada uno 
figuren en la debida proporción desús fa
cultades contributivas en relación exacta 
del producto líquido de estas ó sea de la 
respectiva capacidad tributaria.

Está fuera de toda duda, v así lo com
prenderán dichas Corporaciones y con
tribuyentes asociados á las mismas, que 
la indiferencia ó falta de celo é interés en 
un servicio tan importante ocasiona gra
vísimos perjuicios que en muchos casos 
solo deb'n afectar à los encargados de 
practicarlo sea cual fuere la parle que to
men en su realización. Las desigualdades 
en la derrama producen quejas y recla
maciones que empiezan por ocasionar ene
mistades y dolorosas cupstiones de locali
dad, terminando con los expedientes de 
agravio en los que según la legislación vi
gente se toma estrecha cuenta y se exige 
la responsabilidad á los municipios y Jun
tas periciales cuya misión más esencial en 
esta parte es distribuir los cupos equita
tiva y proporcionalmenle. Es por lo tanto 
indispensab'e que las mismas Corpora
ciones bajo la presidencia de los señores 
Alcaldes se dediquen desde luego con to
do interés á este servicio tan recomenda
do como importante para todos sus indi
viduos y demás contribuynntes que figuren 
en los repartos de sus respectivas loca
lidades.

A pesar de los preceptos de la ley, es
pecialmente los consignados en la circu
lar de 6 de [Soviembre de 1852, pro
hibiendo la admisión de reclamaciones de 
agravio fuera de los plazos marcados y 
en la forma y condiciones que se deter
minan, la Administración no ha desaten
dido ni dejado de tramitar y resolver to
das las instáncias que se le han dirigido 
haciendo en aquellas que lo exigían por 
su especialidad, prevenciones á los Ayun
tamientos para que los errores que han 
podido cometerse involuntariamente y que 
fueron confesados por los mismos sean 
rectificados ai formar los repartos del pró
ximo año; y es de todo punto indispensa
ble también cumplir estos acuerdos bajo 
la rf spousabilidad de los encargados de 
su ejecución

La Administración económica dispuesta 
siempre á resolver sin pérdida de tiempo 
las dudas que puedan ocurrir sobre el 
paitieular, y que le sean consultadas, co- 
rnunicará también sin demora aquellas 
dhrposiciofies superiores que se la dirijan 
y puedan interesar al mencionado servi
cio, publicando con igual premura el cu- 

pode cada pueblo cuando reciba el sefia- 
lamientu general del de la provincia para 
el próximo año económico de 1870 á 71.

Entre tanto espera del celo y patrio
tismo de las mencionadas Corporaciones, 
interesadas como no pueden menos en el 
bienestar de los pueblos, tengan muy pre
sentes estas ligeras indicaciones para evi
tar la responsabilidad que las instruccio
nes les imponen, haciéndose á la vez 
acreedores al aprecio y consideración de 
sus administrados y convecinos por la 
exactitud y pureza de tan importantes 
operaciunes.

Logroño 16 de Marzo de 1870.=El 
Jefe de la Administración económica, Ti- 
burcio María Tomé.

D. Ildefonso San Mülan, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Loyroño 
y su partido.

Hago saber; Que en el dia diez y seis 
de Abril próximo y hora de las once de 
su mañana se sacan á pública subasta en 
la Sala Audiencia de este Juzgado las ño
cas cuyrt situación, cabida, linderos y va
lor dado á cada una de ellas son las si
guientes:

Una heredad de cabida de tres Reales. 
hectáreas, cincuenta y seis áreas 
treinta y cinco cenliáredsy cua
renta y siete decímetros cua
drados, de las cuales dos hec
táreas, treinta áreas, Cincuen
ta y ocho cenliáreas y treinta y 
un decímetros cuadrados se ha
llan plantados de viña en 1res 
trozos distintos, y una hectá
rea, veinticinco áreas, setenta 
y siete centiáreas y veintiséis 
decímetros cuadrados de tieira 
blanca, y toda ella linda por 
Poniente con el rio Ebro, Me
diodía Leandro Dominguez, Bal
domcro Treviño y Marcelino Me 
Ion, Norte la senda que baja al 
Ebro y Oriente el rio de la No
ria, cuya finca se halla situada 
en jurisdicción de la óldea del 
Cortijo, distrito de la Vega y 
término de las Mangas. Esta 
finca se halla afecta en union de 
otras que posee D. Sebastian 
Gimeno á un censo, siendo el 
capital que corresponde á esta 
el decincomil seiscientos sesen
ta reales y ciento sesenta y nue
ve con ochenta céntimos de ré
dito anual, y con deducción de 
dicho capital censual se halla 
tasada en dos mil cuarenta rea
les ..................................................... 2.040

Otra heredad en la misma 
jurisdicción y término del Zar
zal ó la Noria, de cabida de 
veinte áreas, noventa y seiscen- 
tiáreas y veintiún decímetros 
cuadrados, con setecientas 
senta cepas; linda Oriente rio 
de la Noria, Poniente Manuel 
Trevino, Norte Pedro Pascual 
y Mediodía Mateo Melon, tasa
da en setecientos sesenta reales. 760

Otra heredad de cabida de 
veinte áreas, cuarenta y seis 
centiáreas y veintiún decíme
tros cuadrados, en la misma ju
risdicción y término del Dado ó 
las Mangas, lleca, con dos oli
vos; linda Oriente Domingo 
Saenz, Poniente Baldomero Tre
vino, Mediodía José Valiente y

Norte rio Ebro, tasada en cien 
reales .......................................... 100

Otra heredad de tierra blan
ca sita en la misma jurisdicción 
y término de las Cuebas, de ca
bida de ochenta y tres áreas, 
ochenta y cuatro centiáreas y 
ochenta y cuatro decímetros 
Ciadrados, la cual tiene un tro- 

1 zo plantado de viña con tres- 
i cíenlas cepas; linda Oriente el 

Puniidode las cuebas. Poniente 
Victor Treviño, Mediodía Lúeas 
Saenz y Norte Eusebio Nalda, 
tasada en ochocientos reales. . 800

I Otra heredad de cabida de 
1 di'ezáreas, cuarenta y ocho cen- 
' tiáreas y once decímetros cua- 
i drados, con veinte olivos sita 

en la misma jurisdicción y tér
mino de los puntidos; linda 
Oriente Monte de la pertenencia

■ de D. Florentino Melon, Ponien
te camino del rmeon y de los 
Puntidos, Mediodía Eusebio Nal-

I da y Norte Baldomero Treviño, 
j lasada en cuatrocientos ochenta 

reales . . . . , . . . ^go"
I Otra heredad de tierra blan- 
' ca en la misma jurisdicción y 

término del camino del Zarzal ó
I del Egido. de cabida de cuaren- 
! ta y una áreas, noventa y dos 
' centiáreas, y cuarenta y dosde- 

címetros cuadrados. Esta here
dad tiene aneja una era de pan 

■ trillar y una cuebita para en
friar el agua en tiempo déla tri-

¡ Ha; y toda ella linda Oriente 
i pieza de la capellanía de Sola- 
‘ no. Poniente Pedro Saenz, Me

diodía Antonio Baldemoros y 
Norte camino del Zarzal ó de la 
Noria, Esta finca se halla afec
ta á un ct'nso por el que se pa
gan ocho celemines de trigo de 
rédito anual á los herederos de 
D. Diego Ponce de León, y de
ducido dicho capital censual se 
halla tasada en quinientos rea
las ... ...................... 500

Otra heredad’de tierra blan- 
j ca en la misma jurisdicción y 
I término del horcajo ó Piaña 

barquillos, deeabida de cuaren
ta y una áreas, noventa y dos 
cenliáreas y cuarenta y dos de- 
címelroscuadrados; lindaOrien- 

i ley Norte camino de PLanabar- 
I quillos, Poniente olivar de la 

cofradía de Santa Margarita y 
Mediodía Domingo Eguren, ta
sada en trescientos cuarenta rea
les  .... 540

Estas fincas perlenecian al finado Lu
ciano Valiente y Gonzalez vecino que fué 
de esta Ciudad, y herrador en su aldea 
del Cortijo y se venden á solicitud de los 
herederos sus hijos para con su importe 
hacer pagoá les acreedores de aquel pré- 
vias las formalidades legales.

Quien quisiere interesarse en la com
pra de dichas fincas acuda á la hora y si- 

j lio señalados, advirliendo que no se ad- 
¡ milirá postura que no cubra el total im

porte de la tasación que respectivamente 
se les ha dado.

Dado en Logroño á quince de Marzo de 
mil ochocientos setenta.«Ildefonso San 
Millan.—Por mandado de S S.\ Félix 
UsrUnez.

, NUMERO 157.
R. Félix Herrero /Sicilia, Juez de pri- 

I mera instancia de AJágera y su partido.

Por el presente, cito. Hamo y emplazo 
á Leandro Saefiz y Vifiegra natural de 
la villa de Pedrosopara que en el térmi
no de nueve días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia se presente en este Juz

gado para hacerle saber la acusación fis
cal en la causa que se le sigue en union 
de otros por daños en los montes de Pe- 
droso, pues de no verificarlo le’ parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Nágera á veintisiete de Febre
ro de mil ochocientos setenta.—Félix 
Herrero y Sicilia —Por su mandado, Il
defonso de Igarza.

NÚMERO 161.

D. Félix Herrero y /Sicilia, Juez de 
i primera instancia de está ciudad y su 
I partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
à D. Marcelino Angulo, vecino de la vjlíá 
de Berceo, para que se presente en esie 
Juzgado á cumplimentar Una díligeucia 
que el mismo tiene acordada relativa á 
su persona, en la causa que se le sigue 
por conspiración carlista.

I Dado en Nágera á cinco de Marzo de 
j mil ochocientos setenta.—Félix Herrero 

y Sicilia.-—Por su mandado, Ildefonso 
Igarza.

AVÜiX'CIOS.
EL SUGISTE8I0 ESPAÑOL.

PERIÓDICO DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

ÓRGANO GENERAL DE LOS ESTA

BLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA.
Defensor de los intereses y derechos 

' de los Ca tedráticos y Maestros.

República los dias 5, lO, 15,
ÎÊO, Sí & y 30 de cada mes.

PRECIOS GENERALES DE SÜSCRICÍON

MADRID Y PROVINCIAS.

Id. para las
Maestros. .

Trimestre... 15 rs. 12 
Semestre... 28 ii|. ¿2
Un año........ 54 id. 40

ultramar’.

iSemeslre, 70 rs.—Un año, 140 rs.

Se suscribe en la administración calle 
del Olivo, núm. 11, principal; directa
mente ó por carta dirigida al Adminis
trador dt^l periódico 0. Trifon de Pablo, 
y en las principales librerías.

El pago será adelantado en libranzas 
del giro múluo, letras de fácil cobro ó 
en sellos de franqueo con carta certifi
cada.

A L03 COMPRADORES DE BIENES 
NACIONALES.

Narciso Monforte, que habita en esta 
Capital calle Mayor, núm. 35, pone en 
conocí míenlo de los mismos que tiene en
cargo de vender á precios arreglados bo
nos de! Tesoro del anticipo de dos mi 
millones de reales. 10-6

Se vende un piano bertical de siete 
octavas de eslension fabricado hace dos 
años, sus voces y bonita construcción es
tán à la vista; el que tuviese ánimo de 
comprarlo puede presentarse en el pueblo 
de Arenzana de Abajo, y casa de D. Lo
renzo Gil, con quien se entenderá el trato 
y ajuste de su valor.

IMP. DE F. MENCHACA.
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